


2

Nosotros, la juventud del mundo, reconocemos 
que el mundo contemporáneo atraviesa diversas y tumultuosas crisis. Debido a estas crisis que 
suceden a nivel mundial, en aras de la supervivencia y para aspirar a la paz planetaria y la justa 
igualdad, nuestra principal fuente de esperanza y resolución debe ser la educación. Para redimir 
y transformar el estado del mundo, hace falta cambiar primero el estado de la educación.

Durante mucho tiempo se nos ha excluido, o solo se nos ha incluido de forma simbólica, en 
los procesos políticos y las tomas de decisiones que afectan a nuestras vidas, nuestros medios 
de subsistencia y nuestro futuro. Con el objetivo de transformar la educación, exigimos que 
se escuchen nuestras voces, que se tengan en cuenta nuestras experiencias, que se atiendan 
nuestras demandas y que se reconozca nuestra labor, liderazgo y capacidad de acción. No 
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Por lo tanto, hacemos un llamamiento a los Estados miembros en particular, así como a 
los gobiernos, a la sociedad civil, a las organizaciones internacionales, a las Naciones Unidas y a 
otros responsables claves en los sistemas educativos (en lo sucesivo «responsables») para que se 
comprometan y garanticen la aplicación de las siguientes peticiones:

1. Exigimos que los responsables de la toma de decisiones se comprometan con la 
juventud de todas las condiciones (incluyendo a los representantes estudiantiles 
electos) de forma significativa, eficaz, diversa y segura en el diseño, la implementación, la 
ejecución, la monitorización y la evaluación del proceso para transformar la educación, así 
como el seguimiento de la Cumbre sobre la Transformación de la Educación;

2. Exigimos que los responsables de la toma de decisiones promuevan e inviertan en el 
liderazgo de la juventud y los estudiantes y defiendan los sistemas de representación, 
especialmente aquellos de las comunidades vulnerables y marginadas, e incluyan a 
jóvenes y estudiantes en los órganos políticos y de toma de decisiones, así como en las 
delegaciones nacionales;

3. Instamos a los responsables de la toma de decisiones a descolonizar y a democratizar 
el conocimiento, la pedagogía y el aprendizaje, mejorando y exigiendo planes de 
estudio que desmantelen las actitudes coloniales, racistas, misóginas y otras actitudes 
discriminatorias, así como a reconocer el valor de los conocimientos indígenas y locales; 

4. Exigimos a los responsables de la toma de decisiones que inviertan en una educación 
transformadora en cuanto al género para crear un presente y un futuro feminista, 
equitativo y sin estereotipos de género nocivos;

5. Exigimos a los responsables de la toma de decisiones que garanticen una educación 
sexual integral y de calidad para todos los estudiantes dentro y fuera de las escuelas;

6. Hacemos un llamamiento a los responsables de la toma de decisiones para que inviertan 
en una educación inclusiva que acepte la diversidad y garantice la plena participación 
de todos los estudiantes en el mismo ámbito de aprendizaje, sin importar sus aptitudes, 
etnia, religión, situación legal, género, necesidades psicosociales, estado civiv0qó qD 0.1641lost3o35df.só6 m0qgó(t j y2n)2 (t)6 (e1 i-1(ti6ipaá2)11 (�an)6022st�unnisfnpaá2)]TJi0 -030 20\02 qlas escuelas;

5. Exigimos a los responsables de la toma deiones para s esblean 
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9. Hacemos un llamamiento a los responsables de la toma de decisiones para 
que promuevan y apoyen la libertad académica, fomenten una educación que 
estimule el pensamiento crítico, la imaginación, la comunicación, la innovación y las 
habilidades socioemocionales e interpersonales, e inviertan en la lucha eficaz contra la 
desinformación; 

10. Exigimos a los responsables de la toma de decisiones que eliminen todas las barreras 
legales, financieras y sistémicas que impiden a todos los estudiantes, particularmente 
a la juventud migrantes, refugiados y desplazados, acceder a la educación y participar 
plenamente en ella como, por ejemplo: no reconocer la formación previa ni los 
documentos académicos, las barreras a la hora de pasar de un nivel educativo a otro, 
etcétera;

11. Instamos a los responsables de la toma de decisiones a crear un entorno de aprendizaje 
seguro para todos, también en línea, exento de acoso, intimidación, violencia (física, 
sexual, psicológica y de género), discriminación, racismo, sexismo, xenofobia, capacitismo 
y discriminación por edad;

12. Hacemos un llamamiento a los responsables de la toma de decisiones para que prioricen 
la salud mental y el bienestar de todos los alumnos dentro y fuera de las aulas a lo largo 
de toda la trayectoria educativa, incluyendo también a niños y jóvenes no escolarizados; 
así como para que creen los entornos óptimos y promuevan las actividades recreativas 
(artes y deportes) como complemento educativo para todos los niños y la juventud de 
forma equitativa;

13. Exigimos a los responsables de la toma de decisiones que inviertan en la seguridad social 
para proteger la trayectoria educativa de todos los niños y la juventud, especialmente de 
las niñas y las jóvenes, la juventud refugiada, la juventud con discapacidades, la juventud 
indígena, etcétera, y que al mismo tiempo garanticen la puesta en marcha de estrategias 
eficaces para que los niños y la juventud no escolarizados vuelvan a la escuela;

14. Instamos a los responsables de la toma de decisiones a mejorar la calidad de la 
educación en todos los niveles, incluyendo la ampliación del apoyo a la educación 
gratuita y proporcionando un mayor apoyo al aprendizaje básico para garantizar que 
todos los niños puedan recibir una educación temprana y aprendan a leer, escribir y 
matemáticas básicas en la escuela primaria;

15. Hacemos un llamamiento a los responsables de la toma de decisiones para que 
reconozcan e inviertan en organizaciones y programas de educación no formal, 
particularmente los dirigidos por jóvenes, como parte fundamental del derecho a la 
educación y una estrategia clave para promover el desarrollo de los valores personales y 
colectivos y el compromiso cívico de los niños y la juventud;
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16. Hacemos un llamamiento a los responsables de la toma de decisiones para que inviertan 
en el desarrollo de competencias de cara al futuro, en la formación técnica y profesional, 
en prácticas y en otras oportunidades pertinentes para garantizar el acceso de la 
juventud, especialmente de los miembros de las comunidades vulnerables y marginadas, 
a empleos dignos;

17. Instamos especialmente a los responsables de la toma de decisiones a invertir 
estratégicamente en competencias, políticas y estrategias verdes y digitales para mejorar 
la educación, la investigación, las oportunidades empresariales y los empleos dignos para 
la juventud, especialmente para aquellos que aún no tienen acceso a la electricidad ni a 
internet, así como tampoco acceso legal a los servicios en línea;

18. Exigimos a los responsables de la toma de decisiones que proporcionen una formación 
de calidad y pertinente, un desarrollo profesional, las instalaciones necesarias, unas 
condiciones de trabajo adecuadas y un entorno innovador, seguro y gratificante a los 
profesores como, por ejemplo, mejorando las condiciones de la profesión y, en particular, 
trabajando con la juventud profesores, las profesoras, los profesores refugiados y los 
representantes de los sindicatos de profesores;

19. Hacemos un llamamiento a los responsables de la toma de decisiones para que pongan 
en marcha mecanismos de contratación de profesores que sean equitativos, justos, 
no discriminatorios y democráticos, especialmente para garantizar la contratación de 
personas de comunidades vulnerables y marginadas;

20. Instamos a los responsables de la toma de decisiones a invertir en las infraestructuras 
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23. También instamos a los responsables de la toma de decisiones, y en particular a 
los Estados miembros, a apoyar, financiar plenamente y establecer asociaciones 
multisectoriales y público-privadas que garanticen una financiación dedicada a 
transformar la educación y superar la brecha en la calidad de la educación entre las 
regiones, las instituciones públicas y privadas, las zonas urbanas y rurales, etcétera; 

24. Hacemos un llamamiento especial a los responsables de la toma de decisiones para 
que aumenten la financiación de la educación cuando surjan emergencias y una vez 
concluidas en las regiones y territorios afectados por ellas, mediante la ayuda oficial al 
desarrollo, la ayuda humanitaria, la financiación pública, etcétera, hasta que todos los 
niños y jóvenes tengan un acceso equitativo a una educación de calidad, particularmente 
las niñas y las mujeres jóvenes, los refugiados y las persoá4urm032meqt8 (b1lagidn )]TJi0.806 0.127 0.164  scni/GS0 gsi/T1_1 1 Tfi-1.654 -2.042 Tdi(JTy)Tji/Span<</ActualText<FEFF0009>>> BDC i(s)TjiEMC i1.654 0 Td15021i0a434, eus


